




  

actos correspondientes a las ceremonias representativas vinculadas a la respectiva creencia 
religiosa, el derecho a recibir asistencia religiosa, recibir e impartir enseñanza e información 
religiosa de toda índole de acuerdo con las propias convicciones. Así, la fe trasciende el plano del 
fuero interno de la persona y se manifiesta socialmente, facultando al creyente para concurrir a los 
lugares de culto, practicar los ritos ceremoniales, desarrollar y exhibir símbolos religiosos, 
observar las fiestas religiosas, solicitar y recibir contribuciones de carácter voluntario, erigir y 
conservar templos o iglesias destinadas al culto.2 La libertad de culto está configurada en el 
artículo 6 literales b, c, d y e de la Ley N° 19.638. 

 
3. El Ilustrísimo Tribunal incurre en infracción de ley, al interpretar y aplicar erróneamente lo 

dispuesto en el artículo 19 N°6 de la Carta Fundamental, en el artículo 12 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos, en el artículo 18 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, y en los artículos 3, 6 y 7 de la Ley 19.638, toda vez que en sus considerandos séptimo, 
asevera que no es posible entender que las medidas adoptadas por el Ministerio de Salud 
en el Plan Paso a Paso “privan” o “suspenden” la libertad de manifestar las creencias”. 

 

4. De dicha afirmación se aprecia que el tribunal a quo asume tener las facultades legales para 
determinar que la participación presencial a las reuniones de cultos, para los fieles religiosos, es 
simplemente una entre muchas manifestaciones posibles de su fe, de modo tal que la 
prohibición de celebrar y participar en cultos no constituiría unasuspensión del derecho 
al libre ejercicio del culto de los recurrentes, sino tan solouna mera restricción del mismo. 

 
5. Lo anterior revela el grave error de derecho en que incurre en fallo recurrido, por cuanto el 

sentenciador demuestra no comprender en su alcance y profundidad elderecho fundamental a la 
libertad de culto consagrado en las normas precitadas. 

 
6. La libertad de conciencia y en especial la libertad religiosa, en sus vertientes objetiva y subjetiva, 

esta última restringida a su faz interna, tienen un carácter absoluto y no pueden ser afectadas de 
ninguna manera por el Estado, incluidos los estados de excepción constitucional. Por el contrario, 
ante circunstancia de excepción es posible que pueda ser objeto de restricciones la vertiente 
subjetiva en su faz externa, la cual comprende el derecho a manifestar la fe, sin perjuicio siempre 
de respetar los principios generales igualdad, interdicción de la arbitrariedad, proporcionalidad, 
fundamentación, racionalidad y bien común que debe orientar siempre a la autoridad 
administrativa. 

 
 

7. La Iltma. Corte tiene jurisdicción para conocer y resolver el asunto sometido a su conocimiento, 
carece de jurisdicción para inmiscuirse en materias de orden espiritual, precisamente como es 
la participación presencial en las reuniones de cultos paralos creyentes protestantes y lo que ello 
implica en conformidad a su fe. Es el mismoCódigo Orgánico de Tribunales, al delimitar el ámbito 
en que corresponde ejercer jurisdicción a los tribunales estatales, el que dispone lo siguiente: "Artículo 
5°. A los tribunales mencionados en este artículo corresponderá el conocimiento de todos los asuntos judiciales que se 
promuevan en el orden temporal dentro del territorio de la República, cualquiera que sea su naturaleza o la calidad de 
las personas que en ellosintervengan, sin perjuicio de las excepciones que establezcan la Constitución y las leyes.” 

 
8. Así las cosas, el fallo recurrido es contrario a Derecho, puesto que el argumento del sentenciador 

objetivamente descansa en un juicio referido a materias de orden espiritual y que, como tales, la 
Iltma. Corte no podía ni puede juzgar, inmiscuyéndose en disposiciones litúrgicas que no son 
materia de su conocimiento. En tal sentido, lo que correspondía al tribunal a quo, conforme a lo 
dispuesto específicamente en el artículo 7 de la Ley Nº 19.638, era reconocer la plena autonomía 
de las Iglesias para el desarrollo de sus fines propios, atendiendo, en consecuencia, a la enseñanza de 
la Iglesia sobre el particular. 

 
9. Mejor comprensión y criterio demostró sobre el particular la misma Corte de Apelaciones de 

Concepción, en julio del año pasado, cuando al acoger un recurso de protección (Rol Nº11.125- 
 

2 Humberto Nogueira Alcalá, Derechos Fundamentales y Garantías Constitucionales, Tomo I, pág. 554. 



  

2020), resolvió que “prohibir” las actividades religiosasimporta apartarse del mandato constitucional 
y de la ley 19.638, toda vez que el artículo 43 inciso tercero de la Constitución, al referirse al 
estado de excepción constitucional de catástrofe, concede al Presidente de la República la 
facultad de “restringir” las libertades de locomoción y de reunión; más no la de suprimir o 
suspender tales derechos, por lo cual no está facultado para “prohibir” el derecho a reunirse de las 
personas con ocasión de la celebración de un culto religioso3. 

 

10. A la luz de lo señalado, resulta entonces evidente el error del fallo recurrido, porcuanto considera 
que la prohibición de celebrar y participar de manera presencial en reuniones religiosas pueda ser una 
simple restricción del derecho al libre ejercicio del culto de los recurrentes, cuando dicha medida, 
impuesta ilegal y arbitrariamente mediante el actuar de la autoridad recurrida, consiste 
objetivamente, y según lo ya expuesto, en su suspensión de facto. 

 

11. Es por ello que el Ilustrísimo Tribunal, se equivoca al entender que la autoridad recurrida actuó en 
forma legal y no arbitraria, cuando ésta carece de facultades legales, aún en el contexto de un 
estado excepcional de catástrofe, para prohibir el culto religoso. Al contrario, al hacer aplicable la 
prohibición contenida en el N° 51 de la Resolución Exenta N° 43 a la reunión de culto, 
mediante su actuar la autoridad sanitaria contravino lo dispuesto en los artículos 27 y 4 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos y del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, respectivamente; y el inciso 2° del artículo 5, así como el artículo 7 de nuestra Carta 
Fundamental. 

 
 
 
 

POR TANTO, 
En atención a los argumentos antes desarrollados, y según lo dispuesto en el inciso 2° del numeral 6° 
del Auto Acordado de la Corte Suprema sobre Tramitación y Fallo del Recurso deProtección, artículo 3°, 
186 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, y demás normaspertinentes, 

 
 

RESPETUOSAMENTE PIDO A S.S. ILUSTRÍSIMA: tener por interpuesto el recurso deapelación 
en contra de la sentencia de fecha 23 de abril de 2021, en causa Rol N° 369-2021,que rechazó el recurso de 
protección deducido por los recurrentes ya individualizados, en contra del Ministerio de Salud y 
Carabineros de Chile, concederlo y elevar el proceso al conocimiento de la Excelentísima Corte 
Suprema, a fin de que ésta, conforme a Derecho, revoque la sentenciaapelada y adopte las medidas que 
estime necesarias para restablecer el imperio del Derecho, entreellas, declarando: 

 
 
 
 
 
 
 

3 ILUSTRÍSIMA CORTE DE APELACIONES DE CONCEPCIÓN (2020): Sentencia definitiva, 23 de julio, en causa 
de Protección Rol N°11.125-2020, considerandos 17°-19°: “17°) Que, en consecuencia, las normas antes citadas llevan a concluir 
que la SEREMI de Salud del Biobío, al dictar la resolución N° 1.094 de 23 de marzo pasado, “prohibiendo” lasactividades religiosas, se 
apartó del mandato constitucional y de la ley antes señalada, toda vez que el artículo 43 inciso tercero, de la Constitución Política de la 
República, al referirse al estado de excepción constitucional de catástrofe… 18°) Que, en efecto, la Ley N°18.415 Orgánica Constitucional de 
los Estados de Excepción, dispone en su artículo 1° que, “el ejercicio de los derechos y garantías que la Constitución Política asegura a todas las 
personas, sólo puede ser afectado en las situaciones en que ésta lo autoriza y siempre que se encuentren vigentes los estados de excepción que ella 
establece.” Y en su artículo 12 establece: “Entiéndese que se suspende una garantía constitucional cuando temporalmente se impide del todo su ejercicio 
durante la vigencia de un estado de excepción constitucional”. “Asimismo, entiéndese que se restringe una garantía constitucional cuando, durante la 
vigencia de un estado de excepción, se limita su ejercicio en el fondo o en la forma”. 19°) Que, en consecuencia, solo el Presidente de la República 
tiene la facultad de restringir el derecho de reunión en el estado de catástrofe por calamidad pública en que se encuentra el país desde el 18 de 
marzo pasado, más  nunca “prohibir” el derecho a reunirse de las personas con ocasión de la celebración de un culto religioso. De allí entonces, 
que el Ministerio de Salud al dictar la Resolución Exenta 341 sólo “restringe” el derecho a reunión a que esta no supere la cantidad de 50 
personas, cualquiera sea el motivo de ella”. 






